
 
 

ACLARACIONES CONVOCATORIA RIOS DE CHILE  

N° 3  

1. De acuerdo a las últimas instrucciones de nuestro Ministerio se informa y se corrige 

lo siguiente:  

a) Se aumenta la cantidad de viviendas en extensión de 92 a 200 y por tanto 

aumentan las unidades totales a proyectar, de 912 a 1.020 unidades. 

 

a) Se modifica la distribución de unidades habitacionales en cada megaproyecto y 

sería la siguiente:  

 

Mega Proyecto  N° de edificios  N° deptos.  N° de casas 

Megaproyecto 1  25 520  

Megaproyecto 1 15 300 200 

SUB TOTAL 40 820 200 

TOTAL  40 1.020 

 

b) Se debe considerar las etapas necesarias para abordar el aumento de unidades, lo 

que deberá de quedar expresado en su propuesta. 

 

c) Se adjunta propuesta de distribución de las unidades en extensión, por tanto, la 

cabida adjunta reemplaza la anterior.  

 

2. Respecto de lo señalado en el numeral 3.5 letra b) se informa que la confirmación 

de participación en la presente convocatoria no es obligatoria, sin embargo, de 

hacerlo se sumarán 5 puntos adicionales en el puntaje final de su evaluación. 

 

El plazo máximo de confirmación de su participación es de 15 hábiles desde la 

publicación de la convocatoria, es decir hasta el 15.06.2026. 
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